
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 5 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA  

   18/enero/2021 
Agréguese al expediente el escrito del Presidente 
y la Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Baja California, en representación 
del Poder Legislativo, personalidad acreditada en 
autos, a quienes se tiene designando delegados. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando el escrito se recibió el diez 
de diciembre de dos mil veinte en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, este acuerdo se suscribe en esta 
fecha por así haberlo permitido las labores de esta 
Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

162/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   18/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya personalidad tiene acreditada en 
autos, a quien se tiene solicitando la revocación de 
notificaciones electrónicas, las cuales habían sido 
acordadas de manera favorable en el presente 
expediente. 
Atento a lo anterior, se revoca la recepción de 
notificaciones electrónicas previamente autorizada 
y, por tanto, una vez que sea notificado por medio 
de lista el presente acuerdo, las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de la presente controversia 
constitucional que ameriten efectuarse por oficio, 
se realizarán en el domicilio señalado con 
anterioridad para tales efectos. 
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Por otra parte, añádanse al expediente para que 
surtan efectos legales, los oficios y anexos 
remitidos a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN) 
y posteriormente presentados en el Buzón Judicial 
de este alto tribunal, del Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Respecto de la petición de que se autorice la 
reproducción digital de actuaciones a través del 
uso de medios electrónicos, hágase de su 
conocimiento que considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la 
adecuada participación de la parte actora y 
preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control de 
constitucionalidad y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al Poder Ejecutivo Federal 
hacer uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. 
Se apercibe al Poder Ejecutivo Federal que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Igualmente, respecto a la solicitud expresa del 
Poder Ejecutivo Federal en cuanto a tener acceso 
al expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, se precisa que de conformidad con la 
consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los solicitantes cuenta con 
firmas electrónicas vigentes, las que se ordenan 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerdan favorablemente las solicitudes del 
promovente y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de la presente 
controversia constitucional se le notificarán por la 
vía electrónica, hasta en tanto no se revoque. 
De la determinación anterior se exceptúa a las 
personas mencionadas por el Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal con la CURP identificada 
SUCJ790330******** y la CURP identificada 
MAOM760108********; toda vez que, de la consulta 
en el sistema electrónico de este alto tribunal, se 
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advierte que no cuentan con firma electrónica 
(FIEL) vigente. En consecuencia, dígasele al 
Poder Ejecutivo Federal que se les tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acrediten que cuentan con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dicho certificados. 
Además, en cuanto a la petición de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
mencionan, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional estará condicionado a 
que las firmas con las que se otorgan las 
autorizaciones se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al referido expediente. Cabe 
señalar que la consulta a través de dicha vía podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando los oficios se recibieron el 
veintiuno de diciembre de dos mil veinte y doce de 
enero de dos mil veintiuno en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, este acuerdo se suscribe en esta 
fecha por así haberlo permitido las labores de esta 
Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


